
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N"216-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN
Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que realice los mantenimientos

necesarios de los árboles comprendidos en la calle Céspedes, entre Martin Rodríguez y

Virrey Vértiz de la Ciudad de Villa Adelina, en linea con lo solicitado en el Expediente N"79

presentado en Mesa de Entradas del Municipio, el 3 de enero del corriente año.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

a bien requerir al área correspondiente, que de manera rápida se proceda a analizar lo

solicitado en el expediente N"79 de Mesa de Entradas, presentado el 3 de enero del
corriente año.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que,

posterior a la evaluación del expediente, en base a las conclusiones extraídas, proceda a

realizar las acciones necesarias para un correcto mantenimiento de los árboles en cuestión

y considere efectuar la reparación de las veredas dañadas a causa de estos.

Artículo 3°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 14 de noviembre de 2019


